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de la finca. Ocupa una superficie de 597 metros
cuadrados. Linda: Norte y oeste, resto de finca
matriz, donde está emplazado; este, Concepción
González Manzano (finca 60 del polígono 1 del
plano general de concentración de Guijuelo) y here-
deros de Moisés Collantes Hernández (finca 64-1
de la misma zona concentrada).

4. Vallado metálico, destinado a subestación
eléctrica en sólo planta baja. Ocupa una superficie
de 180 metros cuadrados. Linda, por todos sus vien-
tos, con resto de finca matriz donde se levanta.

5. Nave en planta baja, destinada a alojamiento
de la maquinaria y elementos integrantes de la depu-
radora. Ocupa una superficie de 619 metros cua-
drados aproximadamente. Linda, por los cuatro pun-
tos cardinales, con resto de finca matriz donde se
emplaza.

6. Edificio adosado a la edificación existente y
descrita bajo la letra d), destinado a almacenado.
Ocupa una superficie de 180 metros cuadrados. Lin-
da: Este, norte y sur, resto de la finca matriz donde
se emplaza, y oeste, edificación existente anterior-
mente mencionada.

7. Edificio para lavadero de camiones. Ocupa
una superficie aproximadamente de 176 metros cua-
drados. Linda, por todos los vientos, con resto de
la finca donde está emplazado.

8. Edificio de dos plantas, la baja destinada a
servicios, vestuario y almacén, y la alta a vivienda,
de una superficie de 198 metros cuadrados. Linda,
por todos sus puntos cardinales, con resto de finca
donde se levanta.

9. Edificio en planta baja destinado a locales,
en una extensión superficial de 181 metros cua-
drados. Linda, por todos sus vientos, con resto de
finca donde se levanta.

Dado en Béjar a 27 de julio de 1999.—La Juez,
María Teresa Vázquez Pizarro.—La Secretaria acci-
dental.—32.885.$

BILBAO

Edicto

Doña María de los Ángeles Ruiz Núñez, Magis-
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 2 de Bilbao (Vizcaya),

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 213/1987, se tramita procedimiento de Ley de
Arrendamientos Urbanos, verbal, a instancias de
doña María Rosario Sagarduy Aguirre, contra doña
María Concepción Sánchez-Guardamino Ferrer,
doña María Pilar Sánchez-Guardamino Ferrer y
otros, en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 30 de septiembre de 1999, a las trece quince
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4.706, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente, el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán

subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 29 de octubre de 1999, a
las trece quince horas, sirviendo de tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 30 de noviembre
de 1999, a las trece quince horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte con la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Piso segundo C. Escalera izquierda de la casa
número 2 de la calle Alangoeta, de Getxo, finca
registral 18.948.

Tipo: 10.100.000 pesetas.

Dado en Bilbao (Vizcaya) a 10 de junio de
1999.—La Magistrada-Juez, María de los Ángeles
Ruiz Núñez.—El Secretario.—32.861.$

BILBAO

Edicto

Doña María de los Ángeles Ruiz Núñez, Magis-
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 2 de Bilbao,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 71/1992, se tramita procedimiento de juicio de
cognición, a instancia de «Guerra San Martín Difu-
sión, Sociedad Anónima», contra doña Amparo
Cañal Tuero, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 20 de octubre de 1999, a las trece horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4706, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 23 de noviembre de 1999,
a las trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100

del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 22 de diciembre
de 1999, a las trece horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana, local comercial número 1 sito en la planta
baja de la casa número 20 de la calle del Aire,
en la parroquia de Tremañes. Inscrita al libro 234,
tomo 1.059, finca registral 11.160, antes 6.354, pro-
piedad de doña Amparo Cañal Tuero.

Tipo de la primera subasta: 5.300.000 pesetas.

Dado en Bilbao a 8 de julio de 1999.—La Magis-
trada-Juez, María de los Ángeles Ruiz Núñez.—El
Secretario.—32.858.$

BILBAO

Edicto

Doña Belén González Martín, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Bilbao
(Vizcaya),

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 422/1998, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de Bilbao Bizkaia Kutxa, con-
tra doña Ángela Estebán Perez y don Rául Narro
Alda, en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 1 de octubre de 1999, a las diez treinta horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima» número 4748, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 2 de noviembre de 1999,
a las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 2 de diciembre
de 1999, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por


